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PODER LEGISLATIVO 
==========='-

Cámara del Senado 

CUARTA SESION DE LA CAMARA DEL SE- i 
NADO, correspondiente a las ordinarias del 1 
Tercer Período Constitucional del Congreso, 
celebrada en la dudad de Managua, Distri
to Nacional, a !as once y nueve minutos de 
la mañana del día miércoles ocho de junio 
de mil novecientos setenta y siete. 

Presidencia del honorable Senador don Pa
blo Rener Valle, asistido en la Primera y Se
gunda Secretaría por los honorables Cena
dores doctor Constantino Mendieta Rodrí
guez, y don Raúl Arana Montalván, respecti~ 
vamente. 

Concurren, además Jos honorables Sena
dores don Adolfo Altamirano Dfarghe, doc
tor Eduardo Conrado Vado, don Arturo Cruz 
Porras, doctor Ernesto Chamorro Pasos, don 
Humberto Chamorro Chamorro, don Riao
berto García Reyes, don Miguel Gómez, Ar" 
güetlo, doctor Lorenzo Guerrero Gutiérrez, 
dol;tor Ur!el Herdocia ArS(iello, don Gobrlel 

Irías Irías, don Camilo López Núñez, doctor 
Alfonso Lavo Cordero, don Francisco Macha
do Sacasa, doctor Aleiandro /\\artínez Urte
cho, general Roberto Martíncz Lacayo, don 
Alfredo f/1endieta GutiGrrez, dcctor Orlando 
i\Aonten~gro /v\edrano, don f/\ax PaQuaga 1 rías, 
doña Juana Cajina cie Peters, general Rigó
berto Reyes Arauz, doctor Tomás Salazar 
Rodríguez, doctor Manuel Sandino Ramírez, 
doctor Alcea Tablada Salís y don Napolóen 
Tapia Pérez. 

1<:-EI honorable señor Presidente, Sena~ 

dor Rener, declaró abierta la sesión. 

2?-A continuación manifestó a fa CRmara 
que afín de equiparar el núm,~¡o de se
siones celebradas por esta Cámara con las 
efectuadas por la honorable Cámara de Di
putados,, celebrarían en esta fecha dos se
siones. 

3"-Procediéndose conforme Agenda y no 
habiendo nin91ma <::OTrespondencia para dor· 
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(a !cctu:a, so p::.só·. -al ptJnto: ~quien te,.: sien~ 1 
do Hdo y traslodédo o!. e3fvdio de ,la Ce- ¡ 
misión de Hacienda y Crédito Público, el 
proyecto de ley recibido de la honorable Cá· 
mara de· Diputados, por el cval se autoriza 
al Poder Ejecutivo en el Ramo de Hacienda 
y Crédito Público, para que por medio del 
señor Ministro o la persona en quien éste 
delegue, susc;iba en nombre del Estado un 
Convenio de Garantía con el Banco Centro
americano de Integración Económica, por el 
cual el Gobierno de la República de Nicaragua 
avala el Préstamo qve por la cantidad de 
Cinco Millones de Dólares (US$5.000,000.00), 
concedió el referido Banco a la DirecCión 
General de Telecomunicaciones y Correos de 
Nicaragua (TELCOR), para el financiamiento 
de la Segunda Etapa de ampliacjón de la 
Red C·entroamericana de Microondas. 

No encontrándose presente el honorab1e 
Senador doctor Ramiro Granera Padilla, 
miembro de la Comisión de Hacienda y Cré
dito Público, el honorable señor Presidente 
designó para sustituirlo en ella, mientras 
durara su ausencia, al honorable Senador 
doctor Constantino Mendieta Rodrlguez; ro
gando al mismo tiempo a dicha Comisión 
abocarse al estudio de dicho proyecto de ma
nera qu:? lo pudieran tratar en fa se!fón 
de la siguiente semana. 

49-Continuando con los asuntos consig# 
nadas en la Orden del Día, seguidamente 
fue leído y pasado al estudio conjunto de 
las Comisiones del Trabajo y de la Gober· 
nación, el proyecto de ley tendiente a refor
mar el Cédigo dal Trabajo, en sus Artículos 

Exteriores, fue: pasado, despué., de leido, el 
Proyecto 'ele Résolución tendiente a aprobar 
e1 "Acuerdo Sobre Privilegio• e Inmunidades 
del Organismo Internacional de Energía Ató
rrlica";· aprobado por fe: Junta de Goberna
dores de dicho Organismo el ]? de julio 
de 1959. 

8•-Se leyó y trasladó a la Comisión de 
la Gobernación, para su estudio y dictamen, 
el proyecto de ley por el cua 1 se reforma el 
Decreto Legi>la\ivo N? 1754 del 12 de no
viembre de 1970, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, N• 9, del 12 de enero de 1971, 
por el que se otorgó personalidad jurídica 
a la Asociación denomirada "Garden Club de 
Nicaragua". 

Confirmó el honorable Señor Presidente que 
la vacancia en la Comisión de la Goberna
ción del honorable Senador doctor Julio Yca
za Tigerino, quien no se encentraba presen~, 
te, sería llenada, mientras durara su ausen~
cia, por el hono1 a ble Senador doctor Eduar
do Conrado Vado. 

9•-Hizo moción el honorable Senador 
doctor Constantino Mendieta Rodrínvez, ra· 
ra que al acta de esta sesión se le dispensara 
eJ· trámite de lectura; moción que sometida·· 
a votación, fue aprobada por unanlrnidad. 

10.-Sc levantó la sesión, citando el ho
norable señor Presidente para celebrar la 
siguiente diez minutos después. - Pablo Re· 
ner, Presidente. - Constant:no Mendieta Ro· 
drlguez, Secretario. - Raúl Arana Montalván, 
Secretario. 

1•, 2•, 12, 15, 103, 123, 130, 134, 153, 155 QUíNTA SESION DE LA CAMARA DEL 
y 369, así como a derogar los Artículos 169 SENADO, coITespondiente a las or$!ina-
y 170 del mismo. rias del Tercer Período Constitucional 

Como el honorable Senador doctor Julio del Congrezo, celebrada en Ja ciudad de 
Y caza Tigerino, no se encontraba presente, Managua, Distrito Nacional, a las once y 
fue sustituido por la Presidencia, en su ca- dieciséis minutos de la mañana del día 
rácter de miembro de la Comisión de· la 
Gobernación y mientars durara su ausencia, miércoles ocho de junio de mil novecien-
con el honoca':Jle Senador doctor Eduardo tos .setenta Y siete. 
Cot1rado Vado. Presidencia del honorable Senador Don 

5•-Se leyó y pasó a la Comisión de Eco· Pablo Rener Valle, asistido en la Primera 
nomía, Industria y Comercio, para su estu· y Segunda Secretaría por los honorables 
dio y dictamen, el proyecto de "Ley Especie! Senadores Doctor Constantino Mendieta 
sobre Exploración y Explotación de los Re· . Rodríguez y Don Raúl Arana Mc·ntalván, 
cursos Geotérm icos". respectivamente. 

En la Comisión de Economía, Industria Y 1 Concurren además los honorables Sena-
C,omer,cio, también fue sustituido por la Pr~- dores Don Adolfo Altamirano Dfa.rghe, 
s1denc1a el hon.orable Senador doctor Ram:- Dól::tot- Eduardo Conrado Vado Don Artu-
ro Granera Pad;!!a, con el honorable Senador ' Ch 
doctor Ccnstanéino Mendieta Rodríguez. ro Cruz POTras, Doctor Ernesto amo-

' L , dº · 
0

, .1 1, , 1 d d 1 rro Pasos, Don Humberto Chamorro Cha~ 
6·-:-: uogo • 1• •CO, · .L tr~s.a ª 0 ª 3 morro, Don Rigoberto García Reyes, Don 

Com1s1ón de Rela~1ones Exteriores, el ¡oro· M' et Gó Ar ·· 11 Doctor Lorenm 
yecto de Resoluc1on que tiene por ob1eto 1gu me:: gue o, . . . 
aprobar el c~nvenio número 142 denom> Gue:rero Gutierrez.,Doct;ir Ut;el Herdoc:ia 
nado "Convenio Sobre la Orientación Pro- Argüello, Don Gabriel Irias Irias, Don Ca· 
fesional y la Formación Profesional en el milo López Núñez, Doctor Alfonso Lovo 
Desarrollo de !os Recursos Humanos", ado;)· Cordero, Doctor Francisco Machado Sa
tado por la CMforencia General de la Orp- saca, Doctor Alejandro Martinez Urtecho; 
nizacíón Internacional del Trabajo, el ?3 General Roberto Martínez Lacayo, Don 
de jur.io de 1975, en su Sexagésima reunié n Alfredo Mendieta Gutiérrez, Doctor Orlan• 
celeb~ád~ en Ginebra, Suiza. . ·.. 'do MQntenegro Medrano, Don Ma.x Pagua• 
· '19..&..A.la ·ml•mo:Ci:i!1'1hi6n,J:ie:·R~ciónes 'plrlas;·Doie;-'Júaná C&jlile; de'·PetGtll"; 
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General Rigoberto Reyes Arauz, Doctor ' quedando consecuentemente el proyecto 
Tomás Salazar Rodríguez, Doctor Manuel : aprobado en definitivo. 

Sandino Ramírez, Doctor Alcea Tablada 1 4o.-Se pasó a discutir, en primer deba· 
Solís y Don Napoleón Tapia Pérez. te, el proyecto de Resolución por el cual 

lo.-El honorable Señor Presidente, Se- , se aprueba el "Cowvenio de Cooperación 

nador Rener Valle, declaró abierta la se- ¡ Cultur<i/. entre el Gobierno de la Repúblicft 

sión. 1 de Nicaragua y el Gobierno de la 100públ1'-

2o.-En primer debate, se procedió a 
1 

ca de Chile''. suscrito en Santiago de Chile 

discutir el proyecto de Resolución que tie- ¡ el 12 de abrll de 1977. 
ne por objeto aprobar la Convenoi.00 StObre 1 En lo general, fue leído y puesto a discu• 

el Comercio lnternacú:mal de Especies Ame- ' sión, el dictamen favorable de la Comisión 
nazadas de Fauna y Fkrra Silvestres, apro- 1 de Relaciones Exteriores, junto con el pro
bada en la Confe;rencia Plenipotenciaria : yecto. 
celebrada en Washmgton del 12 de febrero ' Pidió la palabra el honorable Senador 

al 2 de marzo de 1973. ! Don Miguel Gómez Argliello, quien se opu" 
En lo general, fue leído y puesto a dis- , so a la suscripción del Convenio con Chi• 

cusión el dictamen favorable de la Comí- le porque en su criterio la cultura que re
,sión de Relaciones Exteriores, junto con el cibirían sería en métodoo represivos ,de 
proyecto; siendo aprobados sin objeción Gobierno y la ilustración en sistemas pe. 

alguna. nales crueles e injustos, exponiendo a Ni-
Leído y sometido a discusión que fue, ' caragua a que con mayor motiv,o se le JJu· 

en lo particular, el Artículo Unico de que siera en la lista de países en donde no se 
consta el proyecto, se aprobó unánime.. respetan los derechoo humanos. Repitió 
mente, quedando asi éste, aprobado en pri- que contundentemente se oponía a toda re'

mer debate; ·dispensándosele, a moción del !ación con Chile, donde no se respetaba 
honorable Senador Don Alfredo Mendieta la libertad, no había democracia y el régi
Gutiérrez, el trámite de segundo debate y men era opresivo. 

demás pertinente. Quedó en consecuencia Intervino el honorable Senador Doctor 
el proyecto de la referencia, definitivamen- Orlando Montenegro Medrana, manifestan

te aprobado. , do que Ja intervención del honorable Sena-
3o.-Fue leído, sometido a discusión Y dor Gómez había traído a su memoria lo 

aprobado, en primer debate y en lo gene- : que escuchara el año pasado en la Sexta 

ral, el dictamen favorable juntamente con Comisión de las Naciones Unidas cuando 
el proyecto de Resolución, tendiente a apro- se discutía el informe de la Comi~ión Ad
bar el Acuerdo Cultural entre Nioaragwa e Hoc sobre la situación de los Derechos Hu
Israel, suscriti;> en e~ta ciudad el 24 de manos en Chile; cuando todos los paises 
marzo del cornente ano, entre el Excelen- comunistas encabezados por Rusia y Cu

t!simo Señor Minis~r? de ~lacictnes ~e- ha, desatar:in uno de los ataques más bru
riores y el Excelentis1m~ ~enor EmbaJador tales y frontaesl oídos en esos foros mun
~e Israel ~n representac10n de sus respec· , diales, contra la República de Chile, su pue.. 

t1vos Gob1er~os. • . ¡ blo y su Gobierno. Siguió dicien?o que la 
En lo particular, se leyo Y puso a d1scu- afirmar el honorable Senador Gomez Ar

sión, siendo aprobado unánimemente el Ar- , güello que Chile es un país atrasado, que 
tículo Unieo que constituye el proyecto, el nada nos puede enseñar en materia de cul
cual quedó así aprobado en primer debate. : tura y que está institucionalizada la tor-

Pidió la palabra el honorable Senador tura en su régimen, parecía desconocer to
Don Alfredo Mendieta Gutiérrez, quien so- ' da la tradición cultural de esa gran nación, 
licitó las dispensa del segundo debate y de- ' que ha sido foco de luz, que ha iluminado 
más reglamentarios; haciendo al mismo por centurias la cultura latinoamericana y 
tiempo la recomendación de que las auto- del mundo. Bastaría, dijo, leer a los Trata
ridades del Ministerio de Educación Públi- distas de Derecho, tanto civil como penal; 
ca nicaragüense, hicieran lo posible para haber leído la destacada actuación de sus 

que, así como se especificaba en la ley, de hombres públicos en los distintos foros in
que el Acuerdo "servirá para demostrar lo ternacionales, para no aceptar como cierta 
que es nuestro país y enseñar algo favora- esa calumnia que se ha desatado en la Ca

ble de él en aquella región", enviara los munidad Internacional contra Chile, por 
instrumentos necesarios para que se hicie- haber dado al traste a un régimen comu
ra esa labor de conocimiento de Nicara- nista que pretendía establecer el puente La 

~a en aquel país, e Israel supiera cómo es Habana-Santiago, para desde allí operar 

Nicaragua. / contra la democracia de América Latina. 

Sometida a discusión que fue la moción , Yo me niego creer que se ofenda al pue
de dispensas formulada por el honorable blo chileno, esencialmente culto y civiliza

Senador Mendieta Gutiérrez fue acogida, do, afirmándose a estas alturas que ha 
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habido regresión a la barbarie y ,que de la 
noche a la mañana ¡¡¡e ha convertido en un 
pa.is bárbaro y cruel. Después, dé relatar 
y referirse a los debates suscita<'ios en las 
Naciones Unidas sobre el citado informe 
de la Comisión Ad-Hoc, y de su inverosi, 
miles afirmaciones acerca de Ja barbarie 
del pueblo chileno, mencionando también 
las informaciones que no consideraron par
ciales, de la Cruz Roja Intcrnaciooal, que 
había visitado a los presos políticos, afir
'mado que ninguno de ellos se había queja
do de tratos crueles o de torturas. así como 
tampoco habían creído que se hubiera par
cializado el Señor Secretario General de la 
Organización de Estados Americanos que 
también había visitado a les prisioneros y 
11e habla pronnnciado en términos simila
res a la Cruz Roja, -exponiendo además 
"Otras consideraciones integramente con
signa.das en el proceso verbal-, dejó sen
"tada su opinión de que en cuanto a cultura, 
Chile continuaba siendo fuente de inspira
ción y ejemplo de instituciones democrá
ticas, 'fJOr lo que simpatizaba con el Con
venio en <'iiscusión, porque la cultura no 
"está sujeta únicamente a los vaivenes de 
la política, si no por sobre ellos. 

Por su parte el honorable Senador Don 
Raúl Arana Montalván. siguiente orador, 
opinó que el honorable Senador G-Omez Ar

, giüello no se había referido a la barbarie 
del puéblo de Chile, cuya cultura ha sido 
tradicionalmente reconocida en todo el 
mundo, si no que había afirmado que era 
ino]J'O!'tuno que en estos momentos, Nica
ragua firmara tratados con un país del que 
nadie podía negar que estaba en la picota 
del escándalo, con un Gobierno irresponsa .. 
ble y bárbaro. Como muy bien debe cono
cerlo el honorable Senador Montenegro, di
jo, por su condición de miembro de las Na

, eiones Unidas, Nicaragua está también en 
una situación delicada, por lo menos en los 
Estados Unidos de Norteamérica, que con
sidera que es este un país en donde se vio
lan los oorechos humanos; no conviene por 
lo tanto, que nos "hermanemos" con otro 
país que está en ;peores circunstancias. Dio 
seguidamente lectura a un cablegrama no 
publicado, por la censura. en eJ,,que se in
formaba que una Comisión Parlamentaria 
acordó eJimhrnr la ayuda mmtar estadounj

, dense al Gobierno de Nicaragua, al que 
acusó de cometer graves violaciones de los 
Derechos Humanos; insistiendo en su opi
nión de que no convenía ninguna alianza 
con un país tan deeacreditadQ. Agregó:qúe 
más bien, lo qne debía hacerNicaxagua és 
buscar buenas relaciones para que les ayu
dam a suavizar esa mal fama cori qne es

. taba cargando, para as! obtener la. aynd11 de 
,que se encontruba tan necesitada. Se refi· 
rió a. continuación a la, falta'de libertad de 

prensa que imperaba en Nicaragua, asi co
mo a la falta de sanciones para delitos pú
blicos que se cometían, y concluyó hacien
do hincapié en su opinién de que no conve
,nían alianzas con paises como Chile, por 
muy culto que fuera su pueblo. Por lo 
tanto, dijo, yo estoy de acuerdo con la ex
posición del honorable Senador Gómez Ar
güello. 

Intervino a continuación el honorable 
Senador Doctor Constantino Mendieta Ro
dríguez, quien manifestó no comprender el 
motivo exacto de la discusión ni la moción 
del honorable Senador Gómez; porque si 
leemos el Convenio, dijo, se verá que no ha· 
ce alusión a ninguna de las cosas que se 
han traído a colación. Además, nosotros 
no tenemos derecho de fiscalizar ni de en
trometernos en los problemas internos de 
otro ,país, porque si nosotros no respetamos 
a los otros, tampoco ellos nos respetarán 
a nosotros. Hizo relación de la visita a 
Chile que en una Comisión del Parlamento 
'Latinoa,mericano había hecho en compa· 
ñía del honorable Senador Chamorro Pa
so:s, y que en una recepción que se les diera 
en Casa Presidencial, hablan escuchado un 
discurso del Presidente de ese entonces; y 
a pesar de que convinieron en que su con
tenido era una tendencia clara, franca y 
expresa al marxismo y al comunismo, J!O 
lo criticaron, si no que acepta.roo y salu
daron al Señor Presidente, aunque no es
tuvieran de acuerdo con ,sus expresiones. 
Mucho menos podemos nosotros ahora es
tar intervinien.do en la actitud que esté to
, mando o que haya tomado el Gobierno de 
Chile, para reprimir la violencia y romper 
ese arco de unión de Chile-Cuba-Rusia. El 
Convenio, agregó, se refería únicamente a 
asuntos de cultura, que muchos nicara
güenses, desde principios <Je! siglo habían 
ido a buscar allá, sin que hubieran regre
sado con ideas izquierdistas. Planteó a 
continuación el interrogante, de cual es el 
tribunal llama.do a declarar quién es el que 

, está violando los derechos humanos en el 
. mundf.1; mencionando lo ocurrido en la ciu
dad de León, donde habían sido asesina
dos dos Guardias que estaban cumpliendo 

, con su deber; lo que sí podía considerarse 
, violación de dichos derechos, y ponerse en 
el peso,de la balanza al pretenderse hacer 
'(JO!itica, defendiendo los intero3es propios 

, .de un Partido. actitud que bien compren-
. día, pero al hacerlo debían tomarse en 
cuenta loR derechos de todos. Hizo men
clén también del asesinato de un empleado 
de la Aduana, opinando que ambos hechos 
demostraban la necesidad de mantener el 
Estado de Sitio en que está Nicaragua, cu
yas autoridades supremas tienen la respon
sabilidad de velar por la µaz. la tranquili· 
dad y el ordenamiento del pa!s. Igual CO· 
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sa, dijo, suced!a con la censura de prensa, : biemo como el de Chile, que está consíde
que debía mantenerse para evitar que se ' rudo ya como el de Amín. En cuanto a 
hiciera propaganda a los supuestos guerri- ¡ lb dicho por · 31 honorable Senador Men
lleros, pobres jóvenes nícarg'üenscs que les · dieta Rodríguez, de que el Gobierno tenía 
han lavado el cerebro, introduciéndolos 1 que recurrir al Estado de Sitio para poder 
dentro de la criminalidad. Hizo hincapié i manejar el país y sujetar las violencias, él 
en que el Liberalismo ha buscado el acer- lo consideraba, aioeguró, simplemente inca
camiento de los otros partidos, la conviven- pacidad, ·ya que llevaban cuatro años en 
cia mutua, pacífica, en aras del progreso de esa situación. · 
Nicaragua, sin ningún fin del rechanvismo 
que existía antes en la política del país; 
y que, si fuera otro Partido el que estu
viera en el Poder, estaba seguro de que 
iguales medidas tomaría en parecidas cir-

. cunstancias. porque para eso tendría en su 
poder la Ley: para que se mantuviera el 
respeto a las instituciones y a los gobernan
tes que el pueblo ha ya elegido. Terminó 
expresando que consideraba la discusión 
fuera de orden, por lo que solicitaba a Ja 
Presidencia que declarara suficientemente 
discutido el asunto. 

El honorable Senadc·r Doctor Eduardo 
Conrado Vado, se wlidarizó en un todo con 
la exposición del honorable Senador Gó
mez Argüello: opinando también, sobre lo 
dicho por el honorable Senador Montene
gro, que aouel no se había referido al pue
blo de Chile, cuyo alto nivel cultural era 
de todos conoc.ido; y por él había pasado 
grand'E's hom.hrAq tti08rngíjPn~PR, dP,ntro r1o 
los aue mencionó al inmortal Rubén Darío, 
que había n11blicado en Valparaíso su obra 
maestra "Aznl". El honorable Senaélor 
G6mez Argiitelln, continuó dici-en·do, se ha 
referido al Gobierno <le Chile, aue es con 
quien nosotros estamM pretendiendo h"cer 
un convenio. por considerar on.e un ''ma. .. 
ridaje" con un Gobierno tan altamente des
prestigiado sólo perjuicios nos acarrearía,, 
pues no es un secreto para nadie· oue esta
mos en el índice de Ja opinión pública siete 
Gobiernos de la América L?tína. <1~ntro de 
Jos que se encuentra también Nicaragua, 
a quien se le h:t negado la ayuda militar: 
v esto ha sudedido precisamente porque se 
ha comnrobado q'1e nuestro Gobierno ha. 
cometido v sigue cometiendr> violacicnes a 
los derechos humanos. Todo el mundo lo 
sabe, a pesar de que aquí se restringe la 
libertad de expresión en cualquier forma 
que sea; al no nermitir que se publiquen 
ciertas cc·eas. como el cablegrama sobre la 
suspensión de esta ayuda, lo qu<e sucede 
es que se tiene que recurrir a la clandesti
nidad para conocer la vertlad de lo que 
está sucediendo en Nicaragua. Si nosotros 
no deseamos que se apruebe este Conve
nio, prosiguió diciendo, es casi en defensa 
del propio Gobierno de Nicaragua, aunque 
éste ya se encuentra en el índice de los 
Gobiernos que no conservan los derechQI! 
humanos; pei;-o por lo menoo. disimulemos 

· un~. no~iwdo !lli~ wn un Go· 

Por el orden pidió la palabra el honora
ble Senador Doctor Constantino Mendieta 
Rodríguez, quien manifestó que el hnora
ble Senador Conrado Vado había tergiver
rndo lo expuesto por él, ya que no había 
afirmado, como él decía, que el Gobierno 
no pu sda gobernar y por e~o mantenía el 
Estado de Sitio. Mi idea es que se hace ne
·cesario el Estadn de Sitio para combatir 
la criminalidad de las guerrillas, dijo, por
que no hay otra forma de hacerlo. Y a que 
si no hubiera. Estado de Sitiv, no pueden 
entrar las Autoridades a hacer un regis
tro a una casa que esté cfonunciada como 
centro de reuniém de los complotistas. 

Intervino nueve.mente el honcrable Se
nador Doctor Orlando Montenegro Medra
na. exponiendo que los miembros de la Opo
sición que se oprmían a la rntificación del 
cnvenio cultural entre Nicaragua y Chile, 
pasibkmente ni siquiera se habían tomado 
ln. molestia de leerlo. porque si lo hubieran 
hechri, se hubiesen dado cuenta de que dice 
aue "las partes contra.tarit<'s se comnrome,, 
ten a facilita.r en s11s territorios la difusión 
ve! conocimiento de la cultura nfl.cional de 
la contraparte. utilizando todos los medios 
materialt;r:, adroini~trativos :"l normativos 
disponibles, según los proce.~imientos que 
::e indic::i_n o aouellos que arbitre la Comi
sión Mixto", y tc<lo el texto del conve
no, aseguró, se refiere única y exclusiva
m0nte a asnect.os culturale2. R0pitió que 
la cultura no e~tá sujeta a la política, si no 
aue sobrevive a pesar de los avatares po
líticos. Hi~o nc·tar oue los oue se benefi~ 
ciarían -con el convenio, no ihan a ser los 
Gobiernos de ninguno de los dos ¡i;-Jses, si 
no el pueblo en todoo los niveles: de en
señanza -media, s11perior, l1nivBrsitario, los 
obreros v hombres de estudio Lamentó 
11ue se hubiera abierto la puerta para oue 
l.os enemigos del Gobierno trataran de ha
cer creer que en verdad el Gc,bicrno de Ni
caragua está en la picota de la opinión 
pública; que ha sido suspendida la ayuda 
militar v que se va en camino de que se sus
penda la económica del poderoso Gobierno 
de los Estados Unidos. Acerca del cable 
leído, externó que se estaba queriendo dar 
una. imagen que. no es en realidad la que 
corresponde -a· la actualidad interna y ex
.terna .d& Nicaragua, ya que lo que rest1el

. :va un;i. Sub.ComWón no e¡¡ lo que en· (le-
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finltlva va a decidir en pleno el Senado y taban sucediendo en ella. Pero, -Siguió di
e! Gobierno de los Estados Unidos. Se ciendo--, ya que él habló de que en nuestro 
refirió a la Tercera Conferencia Ant!-Co- país se necsita mantener un Estado de Si
munista Latinoamerican que tuvo lugar en tio durante cuatro años para que haya 
Asunción, Paraguay, en el mes de abril del paz interna, porque las guerrillas siguen 
corriente año, a la que había asistido y a sucediéndose, y porque además, hay crí
la que habían concurrido delegaciones de menes, yo quiero leerle lo que el 23 de ma
todos los países de Latinoamérica, sin ex- yo de este año escribió precisamente a 
capción; y todos ellos hieieron resaltar, de- ambas Cámars, el que más debiera saber 
fendiendo unánimemente, Jos nombres de si este pais está en paz o en guerra, o sea 
los países que estaban queriendo ser pues- el Señor Ministro de Defensa, quien a pro
tos en entredicho por el Gobierno de Jos pósito de la petición para ascender a Ge
Estados Unidos, y paradójicamente. por los neral al Coronel Suazo; dijo: "C',onsidera 
países comunistas que no tienen autoridad ~1 Primer Mandatario de la Nación ciue la 
moral para i1rngar a ouienes luchan contra normal y satisfactoria condición interna 
la instauración de regímenes comunistas en del país y los merecimientoo ... etc."; agre
estas latitudes; habiéndose dicho en esa gando en otra parte de su exposicién: "Ni
Conferencia Que la llamada "Falsa postnra caragua es un país que disfruta de naz". 
de la defensa <le los Derechos Humanos del 1 Es decir, si creemos lo que dice el Señor 
Presidente de Norteamérica", no era fran- Ministro de Defensa, no hay ning{¡n mo· 
ca ni leal, porque mientras veía violación tivo para que aqu! se siga restringiendo lo 
de los Derechos Humanos en paises lati-1 que Jefferson consideró la más importan
noa.mericanos, no hRcía ningún pronuncia- te de las libertades, como es la libertad de 
miento respecto a Rusia o Cuba, ni a los I expresión, porque sin ella no pued~ exist1r 
países de la llamada "Orbita Socialista", , ninguna otra. Y o no me he referif!o a 
porque no le convenía. Desnués de rela- 1 asuntos nicaragüenses; quienes lo hicieron 
tar las incidencias de dicha Conferencia al- . fueron el honorable Senador Mendiefa Ro
rededor del mismo punto. afirmó aue los dríguez y el Senador Montenegro, ouienes 
veintiún naíseR de América Latina habían están de acuerdo en firmar este Convenio 
dado su resnaldo y su solidaridad a Ar- con Chile, sin importarles que allá s~ ha
~entina, Gn~temala. F:l Salvador, Uruguay, yan suprimido toda clase de libertades. En 
Paragmtv, Chile y Nicaragua. que estaban cuanto a lo oue díío el Senador Montene
siendo victima <le una campaña de difama.. gro de que la cultura está 'POr encima de Ja 
ción nor11ue lurhah•.n contra los intereses política, él mismo se refutó cuando mencio
y en contra. de la filtmción comunista en nó a Solzhenytsin, ouien tuvo aue salir de 
América. Se refirió asimismo el honorable Rusia para noder decir lo oue nensaba. Se 
Senador MontPnPgro --en larga interven- refirió también el honorahle SenadC!I' Gó
ción, íntegramente consignada en el pro- mez Ar<ñiello a otros intelectimles rusos, 
ceso verhal-. a Ja crisis en que se eneon- que habían sido mantenii!M li<rados por Ja 
traba el mundo. nroducida por dos ídeolo- política de un régimen despótico. 
gías oue tratan de <le~trnirse mutuamente, A continuación hizo uao de la palabra 
incluvendo ~. Ja falcsia Cat61ica. Concre- el honorable Senador Dr,ctor Alfonso Lo
tándose al Co~v,"nio. insistió en ~ue úni- vo Cordero, quien manifestó haber cscu
camente henef1c1M cnlturales 'IJO<l1a .apor- chado con mucha atención y respeto los 
tar a los .dos pneblos, por lo que deb1a irer debates suscitados en relación con la sus
aprobado. cripción del Convenio Cultural nicarm"!ien-

EJ hon0rable S<'navor Don Miguel 06- se-chileno; Convenio, agregó, que sin Ju
mez Arg'iiello. •ie:uiPUte orador. ag-radeció . gar a dudas favorece más a Nicaragua qu<! 
a s11<1 a:orPciahles co'>'<!aS. Don Rli.úl Ara- a C~ile, porque es ampfümente ~onocido 
na 'Monfolv:ln v n"ctor ~.dn•rdo Conrado el mvel cultural que el nueblo chileno he, 
Vad;. el ¡,,.i,e.,. int•rn,-,,tado bien pus na!•.- tenido desde hace muchísimos añoo en 
b1'9.s; ya eme él, en nimefin momento había América, estando ~la par que el Urugu~y, 
dicho que no tuvieran mucho que a,pren- coi:io los paises :nas cultos de este he_m1s
der en mMeria cnltural de Chile. si no nUA feno, a diferencia de los Estados Umdos, 
no convenfa en ""fo momento en ane Nicn- donde ciertamente la, cultura ha venido 11er
ram:m esteha enll•t•da nor las democrn- diendo esnacio y dimensión a través .del cia:;; munoia1P,., d"11tro <'fp los nafBP.t'I dtm- tlempo. Después de !Jietoriar RCPrca de la 
de no R~ ~~n~+~.n ln~ íf~'M"~'1t)s 'h1lmann-"l 1.terdadera realidad no11tic~ en ente en:. s1: 
la suscripción º" un Conw•nfo, annam~ flf'a criterio se enc?n~rafo. Chi}e. y d<;I por a:w 
cultirr~l. con Chile. Contestando al Do"- de los acontec1m1entos ah1 ocurr1dos, af1r
tor Menñleta. ouiPn n-re~mta-ra aeel'C!t d"l mó que esos eran problemas enteramente 
moitvo de su onoslcll\n. diió: du'-" el unfoo de los mismos chilenos, a quienes co;res
<1Ue tenia era E>I presti~o. 'd.e Nleara~a. pondía rAAolverlos. En cuanto a Jo dicho, 
iilii referirse a los asuntos·pfup\os que e.,. de que Nieitraguá ha sido condenada.por-
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que aquí se violan los derechos humanos, me ha molestado oír aquí, ha sido que se 
dijo no estar de acuerdo; ya que lo único necesita Estado de Sitio para poder go
quc había habido era el pronunciamiento bernar este país, porque eso duele, más 
de una Comísión del Senado de los Esta- cuando irónica y públicamente se dice tam
dos Unidos, qua en realidad no tenía nada bién que estamos en paz y que no es cierto 
que ver con nosotros, porque somos un que estamos violando los derechos huma• 
país soberano, libre e independiente; pero nos; si es as!, por qué no se publica una 
ha sido ese un acerto que no se ha proba- carta de Monseñor Obando, de una religio
do.Siguió haciendo alusión a los Estados sa? Cómo es posible que haya esa clase 
Unidos, asegurando que ahí sí se violan los de censura y no para otras cosas? Remon
derechos humanos continuamente, lo cual tándose a la época de Gobiernos Conserva
era afirmado oficialmente por funcionarios dores, manifestó que podían haber habido 
como el Embajador Young, quien se sentía atropellos o desmanes, pero fue en tiempos 
discriminado y dolido como norteamerica- de guerra. Estoy de acuerdo, como dijo el 
no porque sus conciudadanos no pueden go- Senador Mendieta, en que no se permita so
zar de los mismos privilegios al igual que liviantar los ánimos ni llamar a la violen
todos. Igualmente se refirió a la forma cía, pero como muy bien manifestó el ho
en que eran tratados Jos mexicanos que Jle. norable Senador Arana Montalván, "La 
gaban a intentar mejorar su situación de violencia no se contrarresta con la violen
vida, Jo mismo que los puertorriqueños. cia, ni se matan con balas ni con prisio
Finalizó opinando que los Convenios entre nes"; para eso hay otros medios,, y uste
los pueblos de América Latina debían con- des los Llbftrales, que son partidarios y los 
tinuar firmándose, para fortalecer su po- enunciadores de las famosas libertades, 
sición entre ellos, así como Jos lazos de cumplan lo que predican y no levanten es
amistad que deben de existir entre si, para tatuas a las premisas y cadalso a las con
poder luchar en forma valiente contra los secuencias. 
enemigos tradicionales, y contra aquellos Concedido el uso de la palabra al hono· 
que aparentemente quieren perturbar nues- rable Senador Don Raúl Arana Moutalván, 
tra paz, nuestra tranquilidad y nuestro des- anotado antes que el honorable Señor Pre. 
arrollo. Por tales razones, manifestó aue sidente declarara suficientemente discutido 
él estaba de acuerdo con aue se suscribie- el asunto, expresó éste que no le agradaba 
ra el Convenio en discusión. hablar de las cosas pasadas ni desatar dis· 

El honorable Señor Presidente declaró cusiones que les llevaran al partidarismo, 
suficientemnte discutido el asunto, canee- porque creía que eso no conducía a 
diendo la palabra al honorable Senador nada. Sin embargo, siguió diciendo, en 
Don Humberto Chamorro Chamorro. 1 esta ocasión debo hacer referencia a 

Quiero felicitar efusivamente, comenzó tres cosas, a pro·pósito de lo que se ha 
diciendo el honorable Senador Don Hum- . hablado aquí: Es verdad que todos los 
berto Chamorro Chamorro, a Jos honora- ¡ Gobiernos en Nicaragua por desgracia 
bles Senadorse Gómez Argüello, Arana , han cometido grandes errores, eso hay 
Montalván y Conrado Vado, por la posi- ¡ que reconocerlo; no obstante, no es el 
ción que han asumido en la .discusión de , Partido Conservador quien después de las 
este proyectado Convenio con Chile; por- ¡ revoluciones, mantuvo revanchismo, ni 
que cualquiera, por muy ?~uscada que ten- ¡ mucho m~nos; aquí, por e~emplo, se ha 
ga su mente por el partidismo, puede con ¡ hablado siempre del yanqll1smo, del ser
claridad, llegar a la conclusión de que esta• 1 vilismo Conservador con los yankees, pero 
mos cometiendo un error al suscribir 11ll , son palabras difundidas como una gran pro
Ccnvenio con una nación que está tan mal ! paganda por América, que en la práctica 
vista como Chile. Suponiendo que Nica- ·¡' no tuvieron ningún resultado. Refirién
ragua, como ha dicho el Senador Men- dose a la guerra del 26, hizo una relación 
dieta es impoluta, para qué vamos a ha· 1 de los desenlaces de la misma y de la ac
cer alianzas con países que están macu- 1 titud de los dos Partidos, que se habían re
lados, aunque aauí se diga lo que se diga ¡' partido finalmente los daños entre los 
en defensa de Chile. Prosiguiendo su in- unos y los otros, después de honrar a un 
tervención, el honorabel Senador Chamo- 1 norteamericano con la siguiente frase: Más 
rro se refirió a los regímenes de Rusia y 1 vale la palabra de un representante de 
Cuba, comentando la forma en que sus · los Estados Unidos que un pacto". Por lo 
ciudadanos estaban sojuzgados y endoc- tanto, no hay ningún revanchismo que ha· 
trinados desde peQueña edad. En cuanto ya sembrado el Partido Conservador en el 
a la cultura chilena, dijo que él la recono- Gobierno, si no que más bien patrocinó la 
cía; pero, agregó aún en los países comu- fraternidad y sembró la unión. Hizo rela
nistas existe cultura, como en Rusia, donde ción asimismo de la actitud de los Estados 
funciona la famosa Universidad Patricio Unidos de Norteamérica, tanto en el pasa• 
Lumumba. Sín embargo, lo más que más do como en el presente, para con países co-
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ma el. nuestro, refiriéndl:>se también a la. 
Iglesia Católica, que en su criterio se ha· 
bía olvidado de la filosofía eterna de Cris
to, que era la fraternidad y la justicia para 
todos. Acerca de las guerrillas, dijo. és
tas se sucedían porque hay injusticia, y 
las hacían, no porque fueran comunistas, 
porque él sabía de mcuhos adolescentes que 
se enrolaban por cierto romanticismo, y 
ante la injusticia de un país donde no hay 
ni· siquiera libertad de prensa, Mencionó 
a continuación las fallas que en su opi-. 
nión habían en Nicaragua por parte del 
Gobierno, citando entre ellas los préstamos 
a los Bancos, las escuelas públicas si.n mue
bles, los maestros desocupados por falta 
de- fondos para pagarlos, todo lo cual des
pertaba el resentimiento de una juventud 
sincera, que no depondría su actitud, termi
nando con las guerrillas, mientras se come
tieran esas injusticias y no se ordenara la 
administración pública poniendo al frente 
de ella a funcionarios honestos. Concre
tándose al Convenio en discusión, mantuvo 
siempre su criterio de que no convenía a 
Nicaragua, porque Chile, aunque ha sido 
un monumento de cultura en el pasado, des
graciadamente ese panorama había cam
biado, cometiéndose ahí toda clase de vio
laciones a los derechoz humanos. Res
pecto a la política norteamericana, todos 
sa.bemos que el Señor Carter ha.cambiado 
esa política, y lo ha hecho precisamente 
porque se ha dado cuenta del error enor
me que han cometido loa otros gobernan-

(CootínUMá) 

PODER EJECUTIVO 
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Ministerio de Hacienda v 
Crédito, Público 

----- - ---- -- ·----~ 

Señálase Día de Circulación 
de Emisión DE!nominada "Flores" 

"No, 27 

EI1 PRESIDENTE DE LA Rl!JPUBLICA, 
en uso de sus facultades, · · 

Decreta: 

Ministerio de Educación P.C.bfiea 
Reoonóce'se Válido e Inoorpórase 

Título de Médico Cirujano a 
Sr. Luis A. Vicente Malta C. 

Reg. No. 3368 - R/F 561881 - 1$!135.00 
"Resolución No. 394 

Ministerio de Educación Pública. - Ma· 
nagua, D. N., veintisiete de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve. - Las nueve 
y treinta minutos de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por el se· 
ñor úuis Alberto Vicente Malt<1J Corea, 
quien pide el reconocimiento e Incorpora• 
ción de su Título de Médico Cirujano, ob
tenido en la Universidad Nacional Autóno
ma de México, el día 10 de febrero de 1976, 

Considerando : 
Que de conformidad con la Ley de Incor· 

poración de Profesionales de 20 de enero 
de 1966 y el Arto. 114 Cn., e lnc. lo. de la 
mencionada Ley que dice: "Los nacionales· 
que obtuviere Título fuera del país serán 
hÍcorvorados para ejercer su Profl!Sión 
con sólo demostrar la autenticidad de 109 
mismos y que éstos hayan sido obtenidos 
en Universidades reconocidas ccmo tales en 
el Estado donde funcionan", 

Por Tanto: Y de. conformidad con el dic. 
tarnen emitido; 

Resuelve: 
1o.-Reconócese legalmente válido· e In-· 

corpórase el Título de Médico Ciru· 
jano, obtenido por el señor Luis. Al· 
berto Vicente Malta Corea, en la Uní-. 
versidad Nacional Autónoma de Mé
xico, el día 10 de febrero de 1976. Asi
mismo .declárase equivalente al Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, que 
expide el Estado nicaragüense. 

2o.-La presente Resolución para sn vali· · 
dez deberá ser publicada en "La Ga
ceta", Diario Oficial, por cuenta del 
interesa.do. 

Comuníquese. Cópiese y .A.xchivese. Ma· 
nagua, D: N., 27 de marzo de 1979. - MA· 
RIA.HELENA DE PORRAS, Ministra de 
E'ducación. Pública. - Ante mi: l gnacf,o 
C'il:stilló Masís, .Director de Servicios Ad· 
min,istrativos de Educación Pública". 

·Se registró a los Folios No. 134 y 135, 
Partida.No, 357. del Libro de Registro de 

Arto. 2o.-Publíquese en "!,a, Gaceta", Nivel S~perior, conforme Resolución Minis~ 
Diario. Oficial. , . . . t<lrial .No. 394, del veintisiete de marzo .de. 

·Arto. 1o. -Señálase el dlá 15·ae mav<:> 
de 1979, como Primer Día de Ciréuliléión: 
diF!a emisión denominada "Flores" .. auto• 
rmda por Decreto EjecutiVG>No. 211 del 11 · 
de' julio de 1978. · 

Dado en Casa PresidenciaL Managua; mil n.m:eciei;to~ setenta y nueve, 71 Título .. 
nistrit.o Nacional, a los die.z días de.ltn. éS 

1 

de M~1co C1ru1ano, a farnr de Lu'l8 Albe1'.· 
de· mayo de mil novecientos setenta: y nue- tQ Vicente Mcilta -Oorm. 
ve, - (f) A. SOMOZA D .. Presidente de Managua. D. N., 8 de mayo de 1979. -
la República. - (f) Sapw.el Genie' A.; Mi• Herci:/Aa Si.eza Granera. Jefe de la Sección· 
nistro de Hacienda y C.· P;''. de Registro de Títulos y Arriendos. 
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Mini~terio del Trabatº-= 
Nómbranse Miembros de la 

Comisión Nacional del 
Salario Mínimo 
Acuerdo No. 107 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Nembrar a los miembros que 
formarán la Comisión Nacional del Sala
rio Mínimo del Ministerio del Trabajo, en 
la forma siguiente: 

Presidente: Dr. Sergio García Quintero, 
Representante del Ministerio del Trabajo. 

Suplente: Dr. Alfredo Ferretti Lugo. 

Representante de loo Trabajadores: Sr. 

1569. 

tes de mercancías -abandonadas y caídas 
en comiso--. Las personas interesadas. en 
participar en la subasta, pueden obtener en 
la Dirección General de Aduanas, la lista 
detallada de las mercancías que se rema
tarán con indicaciones del preci<> base de 
cada lote. 

= 

Rafael Saaoodra O., 
Director General de Aduanas. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

AUMENTO DE PRECIO POR GALON 
DE LECHE FLUIDA A PRODUCTORES 

"Decreto Nº 10-L-MEIC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de las facultades dclegocias a que 
so refieren los Artes. 150 y 190, inciso 9) 
Cn., y con fundamento en el Decreto Le

Representante de la Clase Patronal: Dr. gislativo Nº 771 del 2 de abril de 1979, 
Róger Quant Palaviccini. publicado en "La Gacetc.", Diario Oficial Ne 

Paulino Martinica López. 
Suplente: Sr. Félix Roa Vanegas. 

Suplente: Lic. César Abella Manning. 8'2 del 6 do abril de 1979 y el Dscreto Le-
Representante del Ministerio de Econo- gislativo N9 726 del 8 de s~ptismbre ce 
ía bloA Ló 1978, publicado en "La Gaceta", Diario Ofi-

m : Dr. p(]) • pez (]iareí,a. cial N? 204 del 9 de septiembre del citado 
Suplente: Dr. Franciltro Péreira Sala- año. 

zar. Decreta: 
Representantes del Partido Liberal Na- Arto. 1'-La leche recibida por las Plan-

cionalista: Dr. Irving Cabezas Flores y tas y que éstas retengan en su poder, serán 
Dra. Ofelia Padilla <le Meza. nagadas a los productores en la siguiente· 

Representante del Pa:rfd Co d . i forma: Ocho Córdob~s con Cinco Centavos 
r e

s 1 . 0 nserva or · 

1

. ( ~8.05) el galón cuando sea destinada para 
S a. Ena Barqu ro d<: Espinosa. venta da leche fluída; a Seis CórdobRS con 

Segundo: El presente Acuerdo se emite. Setenta y Tres Centavos (@:6.73) el galón 
de conformidad con los Artos. 326 y 327 j cuando sea destinada a sus procesos indus
del Código del Trabajo, y los nombrados , tricles y a Cinco Córdobas con Cincuenta y 
devengarán los sueldos y/o Dietas que de- · Cu otro Centavos (@:5.54) el galón de Leche 
termina el Presupuesto General de Gastos Excedente. 
de la República, Programa Regulación del Arto. 2'-Las Plantas podrán aumsntar el 
Salario Mínimo, Codificación 12-04-0-00- valor del servicio por transporte y/o manejo 
25-24-11-0111-0010, ~ 4,400.00 mensuales a los productores que no entreguen la leche 
para el Presidente y 11-0151 ~ 3,000.00 en Planta. hasta en un treinta v dos por 
mensuales en Dietas para cada uno de los ciento (32%) del valor de esos servicios, 

· b 1 al 19 de obril de 1979. miem ros. ¡ 
Arto. J?-E! presente Decreto adiciona el 

Tercero: El pre11ente Acuer<lo surte Decreto N? 6-L-MEIC. del 19 de abril de 
efectos de I.,ey ª, p,artir del piimero de ; 1979 nublirado ~n "La Gaceta", Diario Ofi
mayo de 1979 al ult1m<> de abnl de 1981. ¡ cial N• 87 del 21 del citado mes y año y se 

Comuníquese: CasaPresidéncial.-Ma- 1 dicta sin p~rjuido de las ?ispo~siciones del. 
nagua D. N. 7 de mayo de 1979 _ (f) Decreto Leg1slat1vo N• 682 ael ?~ do febrero 
A. SOMOZA 'n., Presidente de la Repúbli- de. !978,

0 
publicado en "La Gaceta", Dfario 

ca. _ (f) Ju.sto Gareí,a Aguilar Ministro Of1c1al N. 45 del 24 de fe~r~ro del rn1Smo 
del Tr b · ' ano; quedando además el Ministerio de Ecc-

a a]o. nomía, Industria y Comercio con la facul-
~=~~-- -"~= tad de fijar de acuerdo con el Comité 

Direcci6n General de Aduanas Coordinador de la Industria Láctea, el precio 
=-- - . .,-___ ·---- " .. __ -~=- -:.....=== del transport'e y/o manejo de la leche que 

Aviso de Subasta en la 1 las plantas pasteurizadoras puedan cobrar a 
Dirección General de Aduanas ' los productores, habida consideración a las 

variaciones de precio de Jos derivados del 
petróleo. A las nueve de la mañana del día 23 de 

mayo del año de 1979, en el local de la bo
dega de la Dirección General de Adllilllas, 
será.u vendidos en subasta pública 147 lo-

Arto. 4?-Este Decreto entrará en vigor -a 
rrnrtir de la fecha de su publicación en "La 
Gocotc", Diario Oficial. . 
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Comunrqvese. - Casá Presidencial. - AA.a
nc.yua ,Distrito Nacional, a los nLeve días 
de:I mes de n1ayo de mil novecientos seten
ta y nueve. - A. SOMOZA, Presidente de la 
República. - Róger Blandón Velásquez, Mi
ni~tro. de Econvrnía, fndustria y Ccmercio". 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA. 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2969 - R/F 527014 - 1/2 ($'. 45.00 

.Jeffrey Martin, Inc., estadounidense, gestor ofi. 
cioso Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar-
ca: 

''P SO REX" 
Clase 5. 
Prese.utada: 21 marzo 1979, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua1 18 

abril 1979. - Yolanda Ga.rcia de Montealegre, 
Regístrador. - Argeo Miranda1 Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2970 - R/F 527014 - 2/2 ~ 45.00 
Jeffrey Martín, Inc., estadounidense, gestor off_ 

cioso Dr. Franklin Caldera, solicita. registro mar
<!a: 

"P IM PL EX" 
Clase 3. 
Preseintada: 21marzo1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

abril 1979, - Yolanda Ga.I'cía de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 2972 - R/F 527122 - 1/15 e: 45.00 
Lanman &:. Kemp-Barclay & Co, Incorporated, 

estadounidense, apoderado Franklin Calder~ so
licita registro marca: 

ºAGUA. DE FLORIDA'' 
Clase 3. 
Presentada: 14 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 22 

marzo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda1 Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2973 - R/F 527122 - 2/15 1$: 45.00 
Lanman & Kemp-Barclay & Co. Incorporated, 

estadounidense, apoderado Franklin Caldera, so
licita re.gistro marca: 

ºREUTER" 
Clase 5. 
Presentada: 14 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad In<!ustrial. - Managua, 22 

marzo 1979. - Yolanda García de :Montealegre, 
Registrador. - A.rgeo Miranda, Seeretario. 

3 1 

Reg. No. 2974 - RJF 527122 - 3/5 ~ 45.00 
Lanman & Kemp-Barclay & Co. Incorporated, 

estadounidense, apoderado Franklin Caldera, so• 
licita registro marca: 

HTRICOFERO" 
Clase 3. 
Presentada: 14 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 22 

marzo 1979. - Yolanda García. de Montealegre, 
Registrador. - A.rgeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2975 - R/F 527122 - 4/15 q! 45.00 
Lanman & .R:emp-Barclay & Co. Incorpora.ted, 

estadounidense, apoderado Franklin Caldera, so
licita registro marca: 

"RE U TER" 
Clase 3. 

Presentada: 14 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

marzo 1979. - Yolanda Ga.rcia de Mo;ntealegre., 
Registrad.or. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. !Í!J7S - R/F 527122 - 5/15 ~ 45.00 
Kem M:anufacturing Co:rporation, estadouniden

se, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re~ 
gistro marca fábrica: 

"UNI - KEM11 

Clase 1 • 
Prese.ntada: 3 abril 1979. 
Opónganse. 
Registro Pro¡,iedad Industrial. - Managua, 18 

abril 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre~ 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretarlo. 

8 1 

Reg. No. 2977 ' - R/F 527l22 - 6/15 ($'. 45.00 
Ketn Manufacturing Corporation, estadouniden

se, apoderado nr. Franklin caldera, solicita re.. 
novación marca fábrica: 

''UNI-CERF'' 
Clase l. 
Presentada: 3 abril 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

abril 1979. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2978 - R/F 527122 - 7/15 ~ 45.00 
Theraplix, Société .Anonyme, francesa, apodera

do Dl'. Franklin Caldera,, solicita. registro marca 
fábrica: 

"DYCHOLIUM" 
Clase 5. 
Presentada: 9 marzo 1979, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

abril 1979. - Yolanda. Garcla de Montealegre, 
Registrador. --- ArgeO Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 291;6 - R/F 527022 - Valor IS! 45.00 
R. J. Reynolds Tobacco Company. estadounl. 

denso, apodara.do Dr. Franklin Caldera., solicita 
registro marca; 

UMIRAGE'' 
Clase 34. 
Presentada: 3 abril 1979. 
opónganse. · 
Registro Propiedad Industr!AI. - Managua, 20 

abril 1979. - Yolanda Garcla de Montealegre) 
Registrador. - Argeo Miranda.. Secretario. 

~ l 

Reg .. No .. 2967 - RJF 527012 - 1/2 ($'. 45.00 
Solte.x Polymer Corporat:ion, estadounidense. 

mediante gestor oficioso Dr. Franklin Caldera, 
solicita regislto mat'Ca.: 

••FORTIFLEX'' 
Clase l. 
Presentada: 27 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

abril 1979. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador - "_,.eo Miranda, Secretario. 

. -· 8 1 

Reg. No. 2968 - R/F 527012 - 2/2 ~ 45.-00 
Solte.x Po!ymer Corporation, estadounidense, 

mediante gestor oficioso Dr. Franklin. Caldera. 
solicita registro marca: 

- "FORTILENE'~ 
Clase l. 
Presentada: 27 marzo 1979, 
Opónganse. 
Re¡¡iatro Propiedad Industrial ....... :Managua, 18 
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abril 1979. - Yolanda Garcia de· -Montealegre; 
Registrador. - Argeo :Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No, 3069 - R/F 527171 - 13/16 <f 45.00 
Be,irsdorf, AG., alemana, mediante- apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá. 
brica: 

"CAUSAMED" 
CI·ase 5. 
Presentada: 24 marzo 1979, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - :Managua, 18 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo M.iran(!.a, ~ci:etario. 

' 3 l 

Reg. No. 3095 - R/F 527112 - Valor <f 90.00 
Joaquín Saez Merino, espaft.oJ, mediante apode~ 

rado Dr. Yamil Hanón. soll.cita. registro marca fá~ 
brica: 

Clase 25. 
Presentada: 3 abril 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 24 

abril 1979. --- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3070 -- R/F 527111 - 14/16 <$: 45.00 
Parkc. Davis & Company, estadounide¡ise, apo. 

derado Dr. FrankHn Caldera, solicita registro 
marca: 

"C0.1'.TJ:SNA.pt• 
Ctase 5. 
PrcsBntada: 24 marzo 1979. 
Opónganse. 
Re~stro Propiedad Industrial. ·- Managua., 18 

ab~n 1979. - Yolanda García de Montealegre
1 

Registrador. - Argeo Miranda. Secretario. 
a l 

Reg. No. 3071 -- R/F 521171 - 15/16 <$: 45.00 
A1ne.rican J:.Iome Products Corporation, estado

unidense, apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta registro marca: 

''COROMETRICS" 
Clase 1. 
Presentada: 20 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda. SeCÍ'etario. 

. 3 1 

Re<e. No. 3072 - R/F 527171 - 16/16 G'. 45.00 
Faberv.e Incorpora.tea, estadounidense. apodera.. 

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

"FABERGE G. B." 
C!ase 5. 
Presentarla: 26 marzo 1979. 
Opónganse. 
RP.r:;is+.ro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

"UNIVERSITY FASHION" 
Clase 25. 
Presentada: 25 abril 1979. 
Opónganse. 

1~71 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 
abril 1979. - Yolanda García. de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo .Aiiranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2286 - R/F 492830 - 4/4 <f 45.00 
Abbott Laboratortes. estadounidense. mediante 

apoderado Dr. Mario Palma, solicita registro mar
ca fábrica: 

"BUPIVAN" 
Clase 5. 
Presentada: 27 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

marzo 1979. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2300 - R/F 492767 - Valor 4! 45.00 
Schering Aktiengesellschaft, alemana, median

te apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita registro 
marca fábrica: 

1'DOPERGIN" 
Clase 5. 
Presentada : 1 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiédad Industrial. - Manegua, 21 

marzo 1979, - Yolanda García de Monteaiegre, 
Registrador. ~ J. Argeo M'íranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2536 -- R/F 4947H ·- 1/14 1$ 45.00 
General Electric Company, -estadounidense, a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

''HOTPOINTº 
Clase 7. 
Presentada: 12 julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua., 16 

marzo 1979. -- Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - Argeo Miranda1 Secretario. 
. 3 3 

Reg. No. 3091 -- R/F 554803 - Valor ~ 135.00 
Eduardo Enrique Eustarnant.e Rourk, guatemaJ .. 

teco, mediante apoderado Dr. Francisco Fernando 
Blandino, solicita registro marca. fábrica: 

Clase 30. 

1(:- ' .. :o.::;,:::z:;;:.:C",) 

ij~dfl 
íl c:JJ\ :- ....... =·~·: 
\ ;=:.,:;;.- .~ .. ..-:;;~_ 

Presentada: 16 marzo 1979. 
Opónganse. 
Regis'.ro Propiedad Tndustrial. - l\.íanagua, 24 

marzo 1979. - Yolanda García de 1'.1ontea1egre, 
Registrador. ~ J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Reg. No. 2537 - R/F' 494741 - 2/14 ($ 45.00 
General Electric Company, estadounidense, a~ 

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

''HOTPOINT'' ::itrril 1979. ~ Yolanda Ga.rcia de Montealegre, 
Rc:g\s'::\'ador. - Arge.o Miranda, Secretario. Clase- 9. 

3 1 Presentada: 12 julio 1077, 
--- Opónganse. 

Reg, No. 309•1 - R/F 527586 - 2/2 <; 90.00 Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
Cluett Peabody and Co. Inc., estadounidense, ¡ marzo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 

mOOl.ante apoderado Dr .. Ya.mil Hanón, solicita.·j ~gistrador,.- Arge·o Miranda., Se(.!re,tar:io. 
registro marca fábrica: . . . . .. .e · . . . 8'. 3 
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Reg, No, 2538 '-.- R/F l947U - 3/14 (f 45.00 ¡ delphia, Pa. U.S.A., mediante apoderado Dr. Ya-
General Electric Company, estadounidense, a· ' mil Hanón A., solicita: renovación marca fábrica: 

poderado Dr. Franklin Caldera, soUc!ta registro ¡ "SOLUBACTONE" No. 20,545 
marca fábrica: J Clase 5. 

"HOTPOINT" Registro Propiedad Industrial. - Managua., ·28 
Clase 8. 
Presentada: 12 julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

marzo 1979. - Yolanda'·Garcfa -de ·.Montea.legre, 
Registrador. - · Argeo Miranda,· Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2539 - R/F 494741 - 4/H (f 45.00 
General Electric Company, estadounidense, a~ 

poderado Dr. Franklin Caldera., solicita registro 
marca fábrica: 

"HOTPOINT" 
Clase 11. 
Presentada: 12 julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Manogua, 16 

marzo· 1979. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador .......... Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2540 - R/F 494741 - 5/14 <;! 45.00 
Imperial Chemical Industries Limited, inglesa. 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

''SYNPERONICº 
Clase 3. 
Pre.sentada: 28 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

marzo 1979, - Yolanda García de Montealegre, 
Regis~rador. - Argeo :Miranda, Secretario. 

s 3 

!Wg. No. 2542 - R/F 494741 - 7/14 4: 45.00 
Schering COrporation, estadounidense, median· 

te apoderado Dr. Franklin Caldera, soJicita regis
tro marca fábrica.: 

"GENTOCIN" 
Clase 5. 
Presentada: 8 :marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

xnarzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Mirasda, Secretario. 

Reg. No. 2541 - R/F 494741 - 6/14 (f 45.00 
E. R. Squibb & Sons. Inc., estadounidense, apo. 

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca: 

"SURGICARE" 
Clase 10. 
Presentada: 16 agosto :1978. 
Opónganse. 
'.Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

ma.r.zo 1979. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda.. Secrettario, 

3 3 

Marca. de Servicio 
Reg. No. 3291 - R/F 526990 - 1/16 (f 45.00 

Set\.'icemaster Industries, !ne., estadounidense, 
apod~radO Dr. ::Franklin Caldera, solicita registro 
marc·a servicio: 

''SERVICEMASTER" 
C!ase42. 
Presentada: 19 marzo 1979. 
Opónganse. - . , 
Registro Propiedad .Industrial. ___: ?€anagua, 5 

abril 1979. - Yolanda -aa:tcía de '.Monteal.egre., 
Registrndor. - Argeo Miranda, Sec:retafto. ' 

• 1 
===-==:'C::----=:='~=~---:-:::-~==---=-~-=- ·-·.;:, 

Renovaciones de Marcas 
Reg, No. · 3Q93 ~ R/F 527086 - 112 CS: 90.00. 
· )'&ohm and Haas Compa.ny, dOmlcilia.da Phila. 

abril 1979. - Yolanda Garcia de Monte.alegre1 

Registrador. -· Uriel -Silva T., Secretario. 
3 1 

Reg. No. 3073 - R/F 527036 - 1/16 <;! 45.00 
Parke, Davis &- -Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita renovación ·marca fábrica: 
"BASOQUIN'' 

Clase 5. 
No. llt,697 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 
marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - U riel Silvai secretario. 

s 2 

Reg. No. 3074 - R/F 527036 - 2/16 ~ 45.00 
Imperial Chemical Industries Lhnite<l, inglesa, 

mediante apoderado nr:-·Franklin Caldera Palla'!s, 
solicita renovación marca fábrica: 
"ATROMID" 

Clase 5. 
No. 19,957 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 
marzo 1979. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg, No, 3075 - R/F 527036 - 3/16 (f 45.00 
United States Borax & Chemical Corporaiion, es. 
tadounidertse, aprniérado·nr. Franklin Caldera, so~ 
licita. renovación 1natca ~ 
"20 MULE TEA.Y' No. 19,560 

Clase 8. 
Registro Propiedad Industrial. - '.Managua, 26 

marzo 1979-. - YOianda García de ~rontealegre, 
Registrador. ~ Urlel Silva; Secretario. , , 
Reg. No. 3076 - R/F 527036 - 4/16 1$ 45.00 

Unlted States Borax & Chemical Corporation, 
estadounidense, apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicna renovación marca: 
"20 MULE TEAM" No. 19,561-A 

Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. - 1.!anagua.., 29 

marzo 1979. - Yolanda Garcia de h{ontealegre, 
Registrador. - Uríel Silva, Secretario, 

s ' 
Re". No. 3077 - R/F 527036 - 5/16 CS: 45.00 

United · States Borax & Che.micaJ Corporation, 
estadounidense, apo(lerado Dr.· Franklin Caldera, 
solicita renovación marca: 
"20 MUI~E TEAM" No. 19,561 

Clase 5. 
R.egistro Propi~dad Industrial. - Managua, 29 

marzo 1919. - Yolaflda García de Ji.fontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretarlo. 

3 2 

Reg-. No. 3340 -,c. R/F 561795 - 3/4 IS 90.00 
Dtstribu:efOrtes A.stro de Centroamérica, S. A. de 

C. v .. hondurefui. mediante apoderado Dr. Luis 
Lél'e~ Azmitia., · soltCita -renovación marca de fá
brica: 
"GANEX" No. 16,247 

Clase 3. 
Registro PropiMlid Indtlshial. Managua. 3 

junio 1977. - Yolanda Garcia de ·'.Montealegre, 
· Registrador. - Uliel Silva T :, Secretario. 

;:=::.::::....~-=-----:::-:= 

Nombres Comerciales 
Rcg. So. 2963 ~ R/F 527180 - Valor ~ 90.00 

-REM:ASA, nicaragüense, ·mediante apoderado 
A}fOJlSO Gonz~._-Dlivares, solicita -registro --nom. 
bre comerclal: 
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"REMASA" 
Para proteger y distinguir: E.stab'leclmicnto co,. 

mercial dedicado a l:t e:rp!cdación y proce..,am.icn
to áe mariscos en general y ""PflOlflcamsnte pro
ct?,samíento de luiri<tW, y aceite de pescado y todos 
sus derivados, almacenamiento, exportación, irn .. 
portcwi6n negociación, di.stribución y venta de sus 
productos. 

Prese.ntada: 14 marzo 1979. 
Opónganse. 
Regi~tro Propiedad Industrial. - '.Managua, 28 

marzo 1979. - Yolanda Garc!a de Montealegre, 
Regi:;trador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg.No. 2964 - R/"J;' 527179 - Valor ~ 90.00 
COMASA, nicaragüense, mediante apoderado 

Carlos Gutiérrez, solicita registro nombre comer
cial: 

"COMASA" 
Para proteger y distinguir: ~tablecímiento co~ 

mcrcial dedicado a. compr<.i-ven.ta M merca1Jtcla..~, 
importaciones y exportaciones; repre..~entaciones 
y ccnnercio en general. 

Presentada: 14 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

marzo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. -- J. Argeo Miranda ,Secretario. 

:~ 1 

Cambio Razón Social 
1 

Reg. No. 3402 - R/F 562417 - Valor <:¡: 30.00 1 
Ca.ssella F'arbv;erke Mainkur Aktiengesellschaft, 

alemana, cambió razón social por Casella. Aktien~ 
gese-llschaft alemana, titular marcas fábrica: 
"CASSELLA" y dibujo No, 9,437 C.C. 
'

1CASSELLA" dentro de círculo N'o. 9,363 C.C. 
Clases 2 y 1, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

mayo 1979, - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Concesión de Patente 
Reg, No, 3339 - R/F 561795 - 2/4 C$ 45.00 

Katnel Kafati, personalmente solleita concesión 
sobre Patente Invención: 
"NUEVAS COMPOSICIONES PARA EL TRA. 

TAMJENTO DE AGUAS Y SUS APLICA. 
CIONES Y PRACTICAS". 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

mayo 1978, - Yoianda García de Montealegre 
Re.gistrador. - j, Argeo Miranda, Srío. 

a 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reit. No. 3430 ~ R/F 562720 - Valor (f 135.00 
Diez de la mañana rle1 veinticuatro de mayo co

rriente añc\ loc«l de este Juzg-ado, subastarse y 
venderse al martillo. finca urbana, ubicada en 
Granada: inscrita en Re.gistro Pliblico de Grana~ 
da bajo núm~ro 7,654. Folio !S8, Tomo 160, Asien.. 
to 7o., Sección de Hipotecas. 

Ejecuta: Comnnñía de Seguros La Protecto1-a, 
S. A .. contrn PedM :'.a!lrR.nda- Cruz. 

Base: Quince Mil Trescientos Cincuenfisiete. 
Córñoh~s ccn Noventa y Nueve. Centavos. 

Est.r.!cto contado. 
Dado en €'1 .Tuz<ra<lo Tercero Cfvil del I}i¡:¡:t,títo. 

Managua, D-l.strito · Nacio!lal ,diez de mayt"J de mil 
novecientos sBtent~. y nuevf'. - Dr. Orie1 Soto 
Cuadra, Juez Tercero Civil del Distrito de Ma
na.gua. 

a 1 

1518 

Reg, No. 3431 - R/F 562721 - ya!or (f 135.00 
Once de la mañana del \."einticinco de mayo- e.o. 

rriente aflo, en local de este Juzgado, venderse al 
mar'.illo, crunionet.a Toyota, color roja, chasis RK .. 
101-135397, motor 5R-1752505, tipo Pick-Up, cua .. 
tro cilindros, modelo RK.101LJ, en mal estado. 

'Verse: Auto Centro Toyota. 
Ejecuta.: Auto Centro Toyota, S. A., vs. Alfre-

do Ortez Zarantes. 
Po~tura: Ocho Mil C-órdobas. 
Es' ricto contado. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 

Mana,~ua, D.;strito Naciona,l a los nueve dias del 
mes de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 
- Dr. Oriel Soto Cuadra, juez Tercero Civil del 
Distrito de Managua. 

3 1 
Reg. No. 3428 - R/F 563405 - Valor cf 315.00 

Doce meridianas, t.reintiuno de mayo en curso, 
subaEtaráse local este Juzgado: a) Lote 5 man
.zanf!s y 6,445 vrs.2 lindante: Norte, Carretera 
León-Managua; Sur, río enmedio, Carlos Medal; 
Sergia Calderón;, y Poniente, Dr. ,Noe1 Estrada; 
b) Lote de, 25 manzanas y media, lindante: Nor
te, Carretera León-lfanagua; Sur, río e:r>..medio; 
Ahraham Meda!; Oriente, Amoldo Paiz Cervan~ 
tes: Poniente, Abraham Medal; e) Lote al sur 
de Puerto Somoza, en ~':!\illramar"; m'de y linda 
asi: I'iorte, 13 :65 mts. callejón enmedio, Isabel 
Lacayo de Rocha; Snr, 15.43 mts., Julia Zeledón 
de Pa1z; Oriente, 16.80 mts., camino enmedio, A
na Tala.vera de Roas; y Poniente., dieciséis metros 
y 80 amts. Mar Pacífico; d) Lote en i:rirumar, 
que ini.de y linda: Norte, i2.SO mts. José .A.b-Ohan. 
sf'-n; Sur, 21.70 mts. Edgard Lindo; Oriente, 26.20 
camino Público; Poniente, 26.65 mts. Océano Pa
cifico. Inscritos: No. 33,270, Asto. lo .. Folios 172 
a 174, Tomo 523, No. 33.872, Asto. 1o., Fo1ios 282 
a 283, Tomo 54-0, No. 35.851, Asto, lo., Folios 1 y 
'.',, Tomo 606, No. 34,513, Asto. 2do., Folios 229, 
Tom;J 589, respectivamente ,todo del Registro Pú
'-llico de León. 

Pasturas: Estricto contado. 
Ejecuta: INDESA a Amoldo Paiz Cervantes y 

:'loña Julia Zeledón de Paiz. 
D'ldo J:::."?:gndo Prin1ero Civil d€:1 Distrito. Ma

na.r,1Ja, catorce mayo de mil novecientos setenta 
y nueve. - G. A. Rivas, .Juez. - L. Romero, Srio. 

3 1 

Iteg- No. 3432 - R/F 567653 - Valor ~ 360.00 
Nueve de la mañann., del día nueve Ue junio nró

ximo, local e.ste .Tuzgado, subastaránse: a) Fin
r:!a rústica denominada Santa Elena, propiedad de 
doña Gloria Pasos de Guerra, ubicada en juri.sdic
ción de Villa Somoza. ejidos de Santo Tomás, de 
<:uare:nta manzanas de superficie lindando: Nor~ 
tP.. Guillermo Dávila y Rosario Duarte; Sur, Emi.. 
liBno Duarte; Este, Rosario Duarte; y Oeste, José 
Dolort"s Quezada; y b) Finca urbana propiedad 
de Sociedad Ganadera Industrial, S. A., ubicada 
en Villa Somoza. compul"sta de un solar que tie.· 
ne diez y seis varas de frente a la p1aza por cm.
cuenta varas de fondo con 1as siguientes mejoras: 
una easa en forma de cafión, con dos corre,sdores, 
de diez y ::Jeis varfls de largo. por siete y fracción 
de ancho, montada sobre horcones de madera cua
drada ,techo de tejas de barro, pare.des de tablas, 
piso de n1adera cuadrada. techo de tejas de barro, 
par.-<lcs de tablas, piso de madera y comprPn<lida 
derttro de los siguientes Hnderoi::: Norte, Rrlr.;tda. 
Lópe;i: v encierros de doña Lidia Caloni.;e; Sur. Pla~ 
za Pública: Este, solar y casa de don José DoloN 
res Quez:ada ;, y Occidente, el mismo señor Que
zada. 

Bnse de Ia suhasta Finca rústica: Ciento Seten~ 
ta y Cinco Mil Córdobas y finca urbana: Treinti. 
ocho MU Q(:hocientos Ochenta Córdob..'ls 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaraglla a Glo· 
ria Pasos de Guerra y a ,sociedad Ganadera In
dustria, s. .A., 
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Dado en el Juzgado de Distrito. Acoyapa; nueve 
de mayo de mil llO\"eCientos setenta y nueve. -
Dr. Alejandro Meza Morales, Juez de Distrito de 
Acoyapa. - Jchnny Torres Ocón, Srio. 

Es conforme. - A.coyapa, nueve de mayo de 
mi novecientos setenta y nue,ve, - Johnny Torres 
Ocón, Secretario. 

a i 

Reg. No. 3409 - R/F 562569 - Valor <$ 135.00 
Doce meridiano, treínta y uno mayo próx.imo, 

local este Juzgado,. subastaráse: casa con solar u~ 
bicados calle del Comercio, Bluefieds, mide: 47 
pies frente. a la calle, por el fondo hasta la Bahía, 
lindante: Norte, donde fue la Tropical Radio; Sur, 
Marina Monterrey de Barreto; Oriente Bahía Bule. 
fields; Poniente, Calle del Coniercio. Inscrita nú~ 
mero 2,281, Asto. 6o., Folio 215, Tomo 50, Libro 
Propiedades, Sección Derechos Reales, Registro 
Público Zelaya. 

Base: <$ 31,473.33 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nicaragüense. contra Norma de 

.rureidini. 
Juzgado Tercero Civil Distrito." Managua, D. N., 

diez de mayo de 1979. - OrieJ Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua 

8 1 

Reg, No. 3399 - R/F 562261 - Valor ~ 90.00 
Diez mañana, veintiocho mayo en curso, este 

Juzgado, subastará, -ca1ni6n Nissan, modelo tng 
780A, chasis 01273, motor 010238, color plomo. 

Base: Cuaren!icínco l\íil Córdobas. 
Ejecuta: Crasa vs. Adán Peralta Carmona y 

Mónica Garcla Carmona. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito de Ma .. 

nagua, treinta de abril de mil novecientos .sete,nti. 
nueve;. - Javier Soriano Avellán, Srio. 

3 1 

Reg. No. 3439 - R/F 563074 - Valor ~ 30.00 
Nueve mañana ,veinticinco mayo corriente año, 

local esta Juzgado., venderánse al mar!illo: Aire 
Acondicionado General Electric AGDS 815, SE>rie 
120636, Aíre Acondic:::íonado Tappan RAC.90, se·. 
rle 77P-4563.25, usados. 

Ejecuta: SOVIPE,, 
Ejecutados: René González Almendárez y Ni· 

dia Peralta de, González. 
Base subasta: <$ 4,300.00 
Oyense posturas. 
Dado -Juzgado Tercero Distrito para lo Civil. 

Managua, doce diciembre mil novecientos setenti* 
nueve. 

1 

Reg. No. 3361 - R/F 562037 - 1/5 <$! 180.00 
Cuatro junio corriente afio, diez mafiana, subas... 

tárase este Juzgado. finca urbana. ubicada ciu~ 
. dad Masaya, Departamento Masaya, n11mero ve.tn. 
tid6s Bloque "E" Paseo ºLa Reforma" extensión 
nove~ientas diec~iete varas cuadradas.' veintlcin· 
co centésimas, lindante: Norte,- linea férrea; Sur, 
Calle. Alejandro Bermúdez; Oriente. lotes nl'.íme
ros veintitrés, bloque "E": Oooidente. lote núme· 
ro veintiuno, bloque "EY'. Inscrito nfilnero trein. 
ticinco tnil cuatr-0cientos treinta: Asiento Primero, 
Folio doscientos veintinueve siguientes; Tomo cua. 
trocientos treinticuatro, Registro Público1 Depar
tamento Masaya. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutados: Enrioue Gabuardl Lacayu y· Ma

ria. Eugenia Solórzaño de Gabuardl. 
Base: Sesenticuatro l\1il Cuatrocientos Sesenti. 

séis Córdobas Noventitrés- Centavos. 
Dado Juzgado Tercero Civil· Disttito. Managúa, 

Distrito Nacional ,diecinueve marzo mil ·novecien
tos setentinueve. - Otiel Soto, Juez Tercero Ci· 
vil Distrito Managua. 

1 1 

Reg. No. 3362 ~' R/F 562037 - 2/5 <$ 180.00 
Once mañana, dos junio corriente año, subasta~ 

ráse este Juzgado, finca semi-urbana, situada ki
lómetro treintidós Carretera Interamericana Sur, 
cos:ado Oriental, forma rectangular, extensión 
diez mil varas cuadradas; lindante especialn1en. 
te: Norte, Calle erune.dio, lotes números seis y 
siele; Sur, Rosalia Baltodano de García;_ Este, Ro
sa1ía Baltodano de Garcla; Oeste, Calle cnmedio, 
lotes números cinco y seis, inscrito número once 
mil trescientos ·nueve; Asiento Primero, Folio 
treintitréa~ Tomo doa1:lientos setenticinco, Regis. 
tro Pú_bli(,"!o, :pepartam~to Carazo. 

Ejecuta : Banco de la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutados: José Antonio Cabrera Ocón y Ana 

Ramirez de Cabrera. 
Base:_Do.scientoa ·Nqventldós Mil Quinientos 

Veintitrés Córdobas Diez Centavos. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

Distrito Nacional, diecinueve marzo mil novecien
tos setentinueve. - Oriel Soto, Juez Tercero Ci
vil Distrito Managua. 
f!~: :! a a 
Reg. No. 3363 - .R/F 562037 - 3/5 <$ 180.00 

Diez mañana, dos junio corriente año, subas
taráse, finea urbana situada Reparto ''Camino 
Real", ciudad ,Jinote.pe, Departamento Carazo, ex. 
tensión un :mil doce varas cuadradas, cuatro cen
tésimas va.ras, marcado lote nümero catorce: lin
dante: Norte, seis varas ochentiocho centésimas, 
más treintidás wras setentiuna centésimas más 
tres varas, cuat'€ntisiete centés:mas, calle enmc
dío, lote No. 4; Sur, cuarentitrés varas, seis cen
tésimas, lote No. 3; Oriente, tres varas, cuarenti. 
siete centésimas de otra, más díecisiete varas cu~
tro centésimas de otra ,lote No. 9; Poniente, seis 
varas, ochentiocho centésimas, diecisiete varas 
cuatro ce:ntésimas, A venida enmedio, }!ospital Re. 
gionaI, Inscrito No, once mil doscientos setentidós, 
Asiento Primero, Folio cie.nto cíncuentinueve, To· 
mo doscientos setentitrés, Registro Público, De~ 

partamento Carozo. 
Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado: Silvia Sil''ª Conrado. 
Base: Noventicinco Mil Ciento Ve.inticuat:ro 

Córdobas Cincuenta Centavos. 
Local: Este Juzgado. 
Dado Ji_1zgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

Distrito Nacional, diecinueve marza mil novecien
tos sete.ntinueve .• Enmendado-diez.vale. - Oriel 
Soto, Juez Tercero Civil Distro Managua. 

3 3 

Reg-. No. 3364 - R/F 562037 - 1/5 ~ 180.00 
Nueve jUnio corriente año, nueve mañana, su

b~stwáse este Juzgado, ímnue,ble urbano y 1nejo~ 
ras, situado cantón noroeste ciudad Jinotep(;, De. 
partamento Caraza; lindante: Norte, De!ia. Rodrf .. 
guez Portoc.arrerO-; Sur. Juana Porras de Cruz; 
Oriente, Francisco Romero y Delia Rodríguez Por~ 
tocarrero; Poniente. .Avenida enmedio, Ricardo 
Medran.o; extensión doscientas cíncuentinueve va
ras- cuadradas. un cuarto de otra; inscrito número 
nueve mil doscientos setenticinco, As~ento terce
ro, F-olio dieciocho, Tomo doscientos cuarenticua. 
tro, Registto Públíco, Departamento Carazo. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutada: Lígia Gallo de Flores. 
Base: Ochenticuatro Mil Ciento Noventicinc.o 

CórdQbas Cuatro Cent.avos. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managaa, 

Distrito Nacional, -diecinueve marzo mil novooien~ 
tos setentinue.ve, - Oriel soto C., Juez Tercew 
Civil Distrito Managua.. 

s 3 

Reg. No. 3365 - R/F 562037 5/5 «r 135.00 
Cinco junio corriente afio, diez mafia.na, e~e 

despacho, subastaráse, dos terceras partes predio 
urbanó, situado ciudad Jinotepe, Departamento 
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Carazo, trece varas frente ealle. por veintiuna va... 
ras fondo; contiene. casa paredes enmbarro, techo 
tejas. lindante: Oriente, calle ·pública; Poniente, 

Cándida Castillo de Avilez; Norte, herederos Ho· 
racio Rodriiruez: Sur, Abraham Ayerdis Zúñiga. 
Dlscríto núffiero sesentiséis, Asiento doce, Follo 
cuarenta, Tomo ciento setentidós, Registro Púw 
blico, ·Departamento Carazo. 

Eje.cuta: Banco de la Vivi~nda de Nicaragua. 
Ejecutado: José Antonio Solano Gonzále.z. 

Base: Sesentisiete Mil Seiscientos Noventiocho 
Córdobas Ochenticuatro Centavos. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
Distrito Nacional, diecinueve_ mazo mil novecien
tos setenti.nueve. - Oriel Soto C.1 juez Tercero 
Ci;;,il Distrito Managua. 

s 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3442 - R/F 478317 - Valor ~ 45.00 

Zacarfas • .\rmas Murtínez, solicita sup1etorio, 
casa solar, esta ciudad; .Norte, Manuel Alfara; 
Sur, José Santos Briones ;Oiiente, Carretera Pa~ 
namericana; Oeste, Angel Altamlrano. 

Opónganse. 
Juz.z,ido Civil Distrito. Es~eU, trece murzo mil 

novecientos se.tentinueve~ - Hugo Tercero, Srio. 
3 l 

Reg. No. 3443 - R/F 478318 - Valor ~ 45.00 
Afercedes Espinoza de Armas, solicita supietoM 

rio, lote rú~tico, esta jurisdicción; Norte, Narci
so ITudtc.l: Snr, .Juun Pérez: Este, Coronado Cen· 
ten o; Oc.Gte. Ben venuto Castillo. 

Opóng·an~e. 

Juzgado Civil Distrito. Estelí, trece marzo mil 
:novecientos setentinucve. - Hugo Tercero, Srio. 

3 1 

SOLICITUDES DE CANCELACION Y 
REPOSICION DE CERTIFICADOS DE SRAS. 

HAYDEE DE ffiIAS Y ASUNCION 
CARRION T. 

Reg. No. 3251 - R/F 527973 - 1/2 <;: 45.00 
Comp. 561551 - 2/3 ($'. 90.00 

"La señora Haydée López de Irías, solicita por 
este medio la cancelación del Contrato de les siw 
guíentes Ce.rtificados de Ahorro emitidos a su 
nombre y s~tscri:t:os con Financiera de la Vivienda: 

1. ET-56 
2. ET.73 
3. ET-80 
4. ET.157 
5. ET.177 

Al mismo t!empo también solicita su reposición. 
De no hab-er oposición dentro de un pla?>O de 30 días 
a partir de la pyjmera publicación de este. aviso, 
se procederá n la repo.<:;ición, dejando Sin valor los 
anteriores Certificados''. 

nal de Nicaragua-17 julio 1972, Transcurrido tér~ 
mino legal deducir oposición, sin haberla, se auto .. 
riza obligado pagar el titulo. 

Dado en el Juzgado lero. Civil del Distrito 1'fa.. 

nagua, dos de mayo de mil novecientos setenta y 
nueve .. - D:-. Guillermo A. Rivas Cuadra, Juez 
Primero Civil del Distrito de Managua. 

Sentencias de Divorcio 

Reg. No. 3396 - R/F 522095 - ($: 45.00 

Por sentencia dictada por Sala Civil, 
Corte de Apelaciones de Leó.n, a las onc~ y 
cincuenta minutos de la mañana del veinti
séis de marzo del corriente año, decl.aróse 
disuelto por mututo consentimiento el ma
trimonio civil contraído por los Sres. Fran
cisco Xavier Hernández Toruño, conocido 
como Xavier Toruño, Empresario, y Fran
cisca Aura Reyes Zelaya, de oficios domés
ticos, amtos mayoi'e,q de edad, casados y 
del domicilio de la ciudad de El Sauce. 

Corte Apelaciones. León, sds de abril de 
mil novecientos setenta y nueve. - Raúl 
Bermúdez B., Secretorio Sala Civil Corte 
de' Apelaciones de León. 

J 

Rcg. No. 3397 R/F 521751 - 1$ 45.00 

Por sentencia dictada por Sala Civil, 
Corte dG Apeladones de León, a las once y 
cincuenta minut0s de la mañana del vein
tidós de marzo del corriente año, dcclaróse 
disuelto por mutuo consentimiento el ma" 
trimonio civil contraído por Jos señores Dr. 
O. Tomás Useda H.. Abogado, y Rosa Ar
gentina Moreno, Profesora, ambos mayores 
de edad, casados y de' este domicilio. 

Corte Apelacíone.s. León, tres de abril de 
mil novecientos setenta y nueve. - Raúl 
B<:'rmúdez B., Secretario s·ala Civil Corte de 
Apelacions de León. 

1 

Declaratorias de Herederos 

Reg. No. 3400 - R/F 562573 - 1$: 30.-00 

Berta Lidia Martínez viuda de Fonseca, 
solicita declarárselc heredera junto con hi· 
jos, de esoposo y padre' respectivamente: 

8 2 

Reg. No. 1444 - R/F 44-0662 - Valor 4: 30.00 
Comp. 561551 - 1/3 <$ 60.00 

Róger Fon.seca Muñez. 

1 
Oyense oposiciones término legal. 

Dadn en el Juzgado Tercero Civil del Dis
trito. Managua, nueve de· mayo de mil no
vecientos setenta y nueve. - Dr. Orle! So-'La señora Asunción Carrión -Tiffer, solicita la 

cancelación de Contrato de su Certificado de A~ 
horro No. MS~264, suscrito con Financiera de la 
Vivienda, y la emisión de un nuevo Certificado 
con iguales términos que el anterior. 

to Cuadra, Juez. 
1 

Reg. No. 3408 - R/F 562393 - ($: 30.00 

CANCELACION DEJ CERTIFICADO DE María Ofelia E.spinoza, en represntación 

DEPOSITO DEL BANCO NACIONAL DE 1 de SliS hjos: Orlando Nicolás y Nelson An-

SR.ANDRES LARGAESPADA F. 1 tonio Rizo Rívas, y en su carácter de espo-

Reg. No. 3241 - R/F 561297 - Valor <: 135.oo ;' sa, solcitan se les ·declare herederos de Or-

Po.r solicitud Doctor Andrés La.rgaespada Fo.r- ¡; }ando Rizo Navarrete. 
nos, por si y como apoderado "Andrés Largaes.. Q ., t d h · 
pacta e hijos y compaftla Limitada", Cancélase Ulen enga erec o oponganse. 

"Certificado de Depósito· a Plazo Indefinido" No. Dado en el Juzgado Segundo Civil del 

194 que por 4! 20,908.~, exten<lló. J3allCo Nl'&i<>· . Pilltl'ito de Managua, veíntiaéj¡¡ de m~ 
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de mil novecientos setenta. y nueve. - Pe
dro Escobar Sequeira. - M. Alvarez, Srio. 

1 

Reg. No. 3407 - R/F 562392 - ~ 45.00 
Rosa Genet de Morales, solicita sea de

clarada heredera de Carlos Morales Oroz.. 
co, en su carácter de esposa, en comp"lñía 
de sus hijos: Haydée Morales Molina, Car
los Morales Molina, Douglas Morales Ma
lina, Henry Morales Molina, Osear Morales 
Malina, Armando Morales Molina, Socorro 
Morales Molina de' Izaguirre, Gloria Mo
rales Ge.'!et de Mongalo, Caridad Morales 
Carcache de Ramirez, Auxiliadora Morales 
López de Tejada, Ile'ana Morales Genet, 
Arturo Morales López, Róger Morales Ro
bleto, Roberto Morales Rugama. 

Quién tenga derecho opóngase. 

.Dado en el Juzgado Segundo Civil del 
Distrito. Managua, veintisiete de abril de 
mil novecientos setenta y nueve. - Pedro 
Escobar Sequeira. - M. Alvare'Z, Srlo. 

1 

Reg. No. 3454 - R/F 533469 - ~ 15.00 

Irma viuda. de Morales, solicita declá
raseles herederos sus hijos sucesión su pa
dre Miguel MOrales Paz, sin perjuicio su 
porción conyugal. 

Oyense reclamos. 

Juzga.do Civil Distrito. Granada, dieci
séis mayo, mil novecientos setentinueve. -
A. Bermúdez, Srío. 

Reg. No. 3455 - R/F 533456 - jf15.00 

Silvia René Jarquln y hermanas, solici
tan declá:renseles herederos ab-intestato su 
madre Juliana Ja.rquín. 

Oyense interesados. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, cator• 
ce mayo, mil novecientos setentinueve. -
A. Bermúdez, Srio. 

1 

Reg. No. 3471 - R/F 555259 - 1$:30.00 
Ramona de la Concepción Medina. Ro

mero, so!idta. declarársele heredera su hijo 
Eugenio Reyes Medina, en bienes, derechos 
y acciones que dejara. 

Oponérsele término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrltl). Jlnotepe, a 
catorce de mayo de mil novecientos seten
tinueve. - Armando Picado Jarquín, Juez 
Civil del Distrito de Jinotl\pe. - C. J. Cas
trillo, Srlo. 

Citaciones de Procesados 
Re>g. No. 206 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado JQSé Laurenao Araica. Hernán
dez, rnayor de edqd. casado, Maestro de 
Obra, de este' .domicilio, para que en el tér
mino de quince ñia.s comparezca a este des
pacho a defenderse de la causa que se ins· 
trny.,; por el delito de Hom.icidío Culposo 
en la persona de Pedro Espinoza Rivera, 
auien fue mayor de edad, soltero, oficinis-
19, de e;qte domicilio, bajo los apercibi
miP-nto~ de' declralo rebelde. elevar Ja cau
sa a Plnario y nombrarle Defensor de Ofi
cio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga. 
ción aue tienen de capturar al re'frido José 
L~urea.no Araica Hernández y a los parti
culares la de denur.ciar el lugar donde se 
ncuentre u oculte. 

Dado en el Juzgado Tercero de Distrito 
del Crimen de Managua, a los dos días del 
mes de mayo de' mi¡ novecientos .setenta y 
nueve. - Carlos Gómez Obando, Juez Ter
cero de Distrito del Crimen. - Aura Ma
rina López, Sría.. 

Es conforme con su original. Managua, 
dos de' mayo de mil novecientos setenta y 
nueve. - Aura Marina López, Sría. 

l 

Rea'. No. 207 
Por primera vez cito y emplazo 1t Rodol

fo Toruño García:, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince' día.s 
comparzca al local de este Juzgado a de
fenderse en I.a causa que se le' sigue por ase
sinato doloso y violación de domicilio co
metido en la persona de Orlando López Pa
lacios, quien fuera mayor de edad, casado, 
nE!gociante y de este domicilio, bajo a.percí
bimiento de declararlo rebd.de elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a laa autoridadeii la obliga
ción que tienen de capturar a antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a. los dieciséis días del mes 
de mayo de mil novecie.ntos setenta y nue
ve'. Tsta.dos-trece días del mes de-No valen. 
Enmendados,-loea.1-defensor - tienen - juz
gado·Distrito.-Valen. Genaro Matute Arrie
ta. Jorge Chévez, Srio. 

Es conforme con su original del que fue 
debidamente cotejado. León, dieciséis de 
mayo de mil novecientos setenta y nueve. 
Jorge Marcelo Chévez Zapata, Srlo. 

1 

.. INDICE e INDICADOR de "La. Gaceta": Se publican los dias Lunes; 
llldice u. c:om o Suplevumt.1:1. : 
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